
  

  

“CL. 090203118-6 

INMOBILIARIA CAMPOS PEREZ INCAMPESA S.A. 

Guayaquil, 30 de Noviembre 2016. 

Señor 

RAMON COX ORTEGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía denominada "INMOBILIARIA CAMPOS PEREZ INCAMPESA S.A.”, en 

su sesión celebrada el día de hoy 30 de Noviembre del 2016 tuvo el acierto de 

elegirlo a Usted, en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de dos 

años, según escritura en la cual constan los estatutos sociales de la misma y que en 

el artículo Vigésimo Quinto establecen sus deberes y atribuciones, y en especial la 

de representar de manera individual legal, judicial y extrajudicial a la compañia. 

“INMOBILIARIA CAMPOS PEREZ INCAMPESA S.A.”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Ab. VIRGILIO JARRIN ACUNZO, Notario Suplente 

Décimo Tercero Subrogante del titular Sra. Dra. NORMA PLAZA DE GARCÍA, el día 

12 de septiembre de 1983 debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el día 12 de Marzo de 1984. 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

Muy Atentamente, 

a / ED'GAR NOBOA S. 

rente General 

Secretario de la Junta General de Accionista 

eclaro que acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

“INMOBILIARIA CAMPOS PEREZ INCAMPESA S.A.”.- Guayaquil, 30 de 

Noviembre de 2016.    
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
PRESIDENTE 

   



  

  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.913 
FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2016 

HORA DE REPERTORIO:14:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
CAMPOS PEREZ INCAMPESA S.A., a favor de RAMON COX 

ORTEGA, de fojas 51.618 a 51.621, Registro de Nombramientos número 

13.899. 

ORDEN 49913 

BENI GDIEAAOAIA 

BIANCA     DEAR OOOO NENA 
JRO MERCANTIL 

AA DAA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 02 de diciembre de 2016 

RI VISADO POBR/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabitidad de la o el 
declarante cuando esta o cste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del sistema 

Nactonal de Registro de Datos Públicos 

Ne .: 
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